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Bogotá D.C., febrero 05 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28 A 41 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 156-2025 
 
Respetada Doctora Vizcaino  
 
En atención a la Proposición No.156 -2024, radicada en la entidad el 31 de enero del 2025 y 
relacionada con el tema “Problemáticas, retos y oportunidades de la Propiedad Horizontal de 
uso Residencial en Bogotá..” respetuosamente le informo que la Secretaría Distrital de Movilidad 
(SDM) carece de competencia para dar respuesta a los interrogantes planteados; sin embargo, es 
de aclarar que dentro de los citados en la proposición se encuentran las entidades que pueden 
atender en debida forma las inquietudes planteadas. 
 
Lo anterior, en el marco del artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 2019, el cual señala: (…) “Cuando 
ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del 
organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal 
situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá quien determine 

el sujeto objeto del control político”   

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 05-02-2025 12:35 PM 

 
Aprobó: Juan David Villamarin GarcÍa-Oficina de Gestión Social 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
               Gina Salazar- Asesora del Despacho   04-02-2025 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados 03-02-2025  
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
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